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en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 8.231 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Guadalajara, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y ACtos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios Ílscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumentos de capital en la modalidad. de -operaciones
societarias_o

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier·medio admitido en derecho, de bienes pro
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/19&t

Segundo.-Igualmente gozará de libertad. de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Guadalajara, 2 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 12 de julio
de 1993), el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
de Guadalajara, Angel Seoane Rodríguez.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

25740 ORDEN de 28 de septiembre de 1993 por la que se CO=e<1en

wS beneficWs f=ales previsros en la Ley 15/1986, de 25
de abril, Y en la disposición adicional cuarta de la
Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa ..Talleres
Ciudad Transportes zaragoza, Sociedad Anónima Lar
borw..

Vista la instancia fonnulada por la Entidad «Talleres Ciudad Trans
portes Zaragoza, Sociedad Anónima Laboral_ ,con número de identificación
ÍISCal A-SO.505.346, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales (_Boletín Oficial del Estado-de130) y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado_
deI17),y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu·
Jo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
eneuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.749 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de -operaciones socia
tariast.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes pro
vinientes de la Empresa de que procedan"1a mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
por las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su acti\iidad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad ·de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer~

cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 16/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Z8.ragoza, 28 de septiembre de 1993.-El Ministro de Economía y Hacien
da, P. D. (Orden de 12 de julio de 1993), el Delegado de la Agencia Estatal
de la Administración Tributa.ria.~P. S., Alfonso Constante Villuendas.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

25741 ORDENde 29 de septiembre de 1993 por la que se~
tos beneficios fISCales pr_ en la Ley 15/1986, de 25
de ahrü, Y en la disposü;i6n adici<nUJl cuarta de la
Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la Empresa ·Entornos
Técnicos triformáticos, Sociedad Anónima Laboral-.

Vista la instancia fonnulada por la Entidad _Entornos Técnicos Infor
máticos, Sociedad Anónima Laboralt, con número de identicación fiscal
A-50.524.065, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(_Boletín Oficial del Estado_ del 30) y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (_Boletín Oficial del EstadOt
del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (_Boletín Oficial
del Estadot de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril,. y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 8.015 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operac.:i.ones de
cOIl.'1titución y aumento de capital en la modalidad de -operaciones socia
tarias_.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes pro
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra

baJadores de la Sociedad anónima laboral.
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Madrid, 20 de octubre de 1993.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Oficial del Estado_ de los siguientes índices de referencia con carácter
meramente informativo:

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
por las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para elllesarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decret.o 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
Jos elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que Sf' inicie un vez que la Sociedad haya adquirido el
carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15i1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

zaragoza, 29 de septiembre de 1993.-EI Ministro de Economía y Hacien
da, P. D. (Orden de 12 de julio de 1993), el Delegado de la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria.-P. S., Alfonso Constante Villuendas.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Definición cel fndice

a) Media móvil semestral del tipo de interés medio pon
derado de las cédulas hipotecarias emitidas en el semes-
tre abril-septiembrf! de 1993 ..

b) Media móvil semestral del tipo de interés medio pon
derado de los títulos de deuda pública interior y amor
tizable, de plazo entre tres y seis años, emitidos durante
el semestre abril-septiembre de 1993 .

c) Media simple, minorada en un punto porcentual de los
tipos de interés más practicados en los créditos hipo
tecarios concedidos por las Entidades de la Asociación
Hipotecaria Española durante el último mes del tercer
trimestre de 1993 .

Valor nominal
del indice

PorcentaJe

9,66

10.46

10,75

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per
tinentes.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

25744 RESOLUCION de 22 de octubre de 1993, del Or9anismo
NlU'ional de Loterías Y Apuestas del Estado, declarando
nulos y sin valor billetes de la Lotería Naciona~ corres
pondientes al sorteo número 85, de 23 de octubre de 1993
.M1LLONARIO-. \

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación relacio
nados, correspondientes al sorteo número 85, de 23 de octubre de 1993
«MIU..ONARIO_, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente
Instrucción General de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1082/1985, de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor dichos
billetes.

25742 ORDEN de 20 de octubre de 1993 por 14 que se hacen públic
cas las Entidades dadas de alta y baja en el Registro de
Miembros del Sistema Nacional de Compensación Electr6
nica.

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio
nal de Compensación Electrónica. Por su parte, la Orden de 29 de febrero
de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto, prevé que el Registro
de miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo
comunicar las altas y bajas que se produzcan al. Ministerio de Economía
y Hacienda para que éste disponga su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado_.

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial d~l Estado- la relación de Entidades
que han sido dadas de alta y baja en el Registro de Miembros del Sistema
Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de septiembre
de 1993, según anexos adjuntos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octuhre de 1993.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

Números

49935
63781

3."
7."

Billetes

1
................................................... 1-..:1-

Total de billetes 2

ANEXO 1

Relación de Entidades dadas de alta en el Registro de Miembros del
Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de sep
tiembre de 1993: «Banco Halifax Hispania, Sociedad. Anónima.-.

ANEXO II

Relación de Entidades dadas de baja en el Registro de Miembros del
Sistema Nacion~ de Compensación Electrónica durante el mes de sep
tiembre de- 1993: Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto.

25745 CORRECCION de errores de la Resolw:üln. de 15 de junio
de 1993, del Departamento de Recaudación de la Agencia
Estatal de Administración 1'ributaria, por la que se dispone
la publicaci.ón del Convenio de 5 de mayo de 1993, de pres
tación de servicios entre la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria y la Autoridad Portuaria de Sevilla en
materia de recaudaci6n en vía ejecutiva de los ingresos
de derecho público propios de dicho Ente.

Advertidos errores en la inserción de la mencionada Resolución, publi
cada en el _Boletín Oficial del Estado_ número 154, de fecha 29 de junio
de 1993, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

pagina 19.825, donde dice:

25743 RESOLUCION de 20 de octubre de 1993, de la Direccwn
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los valores de dete-rminados índices de refe
rencia para préstamos hipotecarios a interés variable.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de e::;ta Dirección
General de 20 de junio de 1986, se dispone la publicación en el -Boletín
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